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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

Y GESTIÓN TRIBUTARIA

1983.- El Consejero de Hacienda y presupuestos,
por Orden número 2982 de fecha 8 de agosto de
2008, dispone lo siguiente:

Visto el informe del Servicio de Gestión Tributaria,
por el presente VENGO EN DISPONER se proceda
a la aprobación provisional del Padrón del Impuesto
sobre Actividades Económicas, ejercicio 2008, sien-
do su importe total 299.960,62 euros (DOSCIENTOS
NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESEN-
TA CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EUROS),
y siendo el número de registros 5505.

Lo que traslado para su conocimiento y efectos
oportunos.

Melilla, 8 de  agosto de 2008.

El Secretario Técnico P.A.

Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,

EMPLEO Y TURISMO

ANUNCIO

1984.- El Excmo. Sr. Consejero de Economía,
Empleo y Turismo, por ORDEN de fecha 6 de agosto
de 2008, inscrita en el Registro al nº 197, HA
DISPUESTO LO SIGUIENTE:

"El Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 18
de Abril de 2008 por el que se establece las Bases
Reguladoras PARA LA CONCESIÓN DE SUBVEN-
CIONES DESTINADAS A LA REALIZACIÓN DE
ITINERARIOS DE INSERCIÓN PARA
DESEMPLEADOS EN EL MARCO DEL PROGRA-
MA OPERATIVO FONDO SOCIAL EUROPEO 2007-
2013 DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla (BOME nº 4.502 de 09/05/2008)
pretenden establecer un marco normativo estable
sin perjuicio de la necesaria aprobación anual de las
correspondientes convocatorias de subvenciones.

Se trata ahora de desarrollar los aspectos basa-
dos en el Acuerdo que permitirán llevar a cabo la

convocatoria de ayudas e iniciar y concretar su
procedimiento de concesión.

Por todo lo anterior, y de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 23 de la Ley 28/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y artículo
8 del Reglamento por el que se regula el Régimen
General de subvenciones concedidas por la Ciu-
dad Autónoma de Melilla y gestionadas su socie-
dad instrumental Proyecto Melilla, S.A. (BOME nº
4.399 de 15/05/07), el Excmo. Sr. Consejero de
Economía, Empleo y Turismo ha resuelto efectuar
la convocatoria pública para el año 2008 destina-
das a la realización de itinerarios de inserción para
desempleados en el marco del Programa Operati-
vo Fondo Social Europeo 2007-2013 de la Ciudad
Autónoma de Melilla."

ANEXO I

CONVOCATORIA AÑO 2008 PARA LA CON-
CESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A
LA REALIZACIÓN DE ITINERARIOS DE INSER-
CIÓN PARA DESEMPLEADOS EN EL MARCO
DEL PROGRAMA OPERATIVO FONDO SOCIAL
EUROPEO 2007-2013 DE LA CIUDAD AUTÓNO-
MA DE MELILLA (PROYECTOS FORMATIVOS
DIRIGIDOS A PERSONAS INMIGRANTES
DESEMPLEADAS)

Primero: Objeto y finalidad

Se convoca para el año 2008 la concesión de
subvenciones para la realización de Itinerarios
formativos de inserción de conformidad con lo
establecido en el artículo 23 de la  Ley  28/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en
régimen de concurrencia competitiva.

Estas subvenciones tienen como finalidad po-
tenciar un conjunto de acciones destinadas a
formar la población activa melillense, con el fin de
garantizar y adecuar sus conocimientos a los
requerimientos propios del mercado de trabajo de
forma que satisfagan las necesidades empresaria-
les en virtud de lo expresado en las Bases
Reguladoras para la Concesión de Subvenciones
destinadas a la realización de itinerarios de inser-
ción para desempleados en el marco del P.O. FSE
2007-2013 publicadas en BOME nº 4502 DE 9 DE
MAYO DE 2008.

Segundo: Financiación

1.- Estas ayudas se financiarán con cargo al
Programa Operativo FSE 2007-2013 de Melilla,


